RES. 1621/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0005460, Ent. N°2086/13)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con el convenio a suscribirse  por el Ministerio de Desarrollo Social, y República Microfinanzas S.A. (RMSA); 

RESULTANDO:  1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, el Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección Nacional de Economía Social viene ejecutando desde el año 2006, programas de fortalecimiento de emprendimientos individuales, familiares, asociativos y cooperativos. En tal sentido,  busca apoyar económicamente, mediante acompañamiento y capacitación y proporcionando un marco regulatorio y legal propicio a emprendimientos que estén integrados por hogares en situación de vulnerabilidad socioeconómica, con el fin de que mejoren sus condiciones de trabajo y sus ingresos, así como el acceso a derechos básicos;

  2) que el Convenio remitido tiene por objeto apoyar los procesos que vienen desarrollando emprendedores e integrantes de Cooperativas Sociales en condiciones de vulnerabilidad en todo el territorio nacional, en particular:

a) aquellos emprendimientos evaluados y aprobados por el Departamento de Iniciativas Locales de la Dirección Nacional de Economía Social e Integración Laboral del Ministerio;

b) aquellos emprendimientos que no cumplan con los requisitos para ser beneficiarios del Programa de Fortalecimiento de Emprendimientos del citado Departamento pero que, a criterio del mismo, sería pertinente que recibieran el apoyo crediticio;

c) Las Cooperativas Sociales creadas al amparo de las leyes 17.978 del 26/6/2006 y 18.047 de 24/10/2008, debidamente registradas y que requieran financiamiento que el Ministerio, a través del Programa de Fortalecimiento a Emprendimientos, no pueda brindar.

3) que el Ministerio se obliga a:

a) Transferir a RMSA la suma de $ 116.350.700 que serán utilizados para el Fortalecimiento de Emprendimientos a través del apoyo económico a los mismos y mediante la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para llevar a cabo un Programa de Acompañamiento y Capacitación de los emprendimientos aprobados; 
b) Transferir la suma de $ 1.000.000 que serán utilizados como fondo de garantía para realizar préstamos a unidades cooperativas y emprendimientos.

La suma total de $ 117.350.700 será transferida en 4 partidas: la 1ra por           $ 71.848.406 pagadero dentro del plazo de 30 días de la suscripción del contrato, la 2da durante el mes de setiembre de 2017 por un monto de              $ 16.082.054, la 3ra durante el mes de diciembre de 2017 por un monto de       $ 14.710.120 y la 4ta durante el mes de enero de 2018 por un monto de            $ 14.710.120;

c) Brindar a la Sociedad los datos necesarios sobre Cooperativas Sociales y emprendimientos que requieran del apoyo financiero, tales como constancias de registro de las Cooperativas Sociales, estudios de viabilidad, informes técnicos socio-económicos, informes de antecedentes de cumplimiento de obligaciones anteriores con el Ministerio si los hubiera, y cualquier otra información y/o antecedentes que se estime relevante;

d) Brindar a la Sociedad las condiciones de contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, de acuerdo con el reglamento acordado entre las partes;

d) actualizar toda la información que el Ministerio como institución recabe y que se entienda es de recibo de la Sociedad; 

4) que RMSA se obliga a:

a) Gestionar la transferencia y posterior cobro del apoyo económico correspondiente, a los emprendimientos aprobados por el Departamento de Emprendimientos Productivos de la Dirección Nacional de Economía Social e Integración Laboral del Ministerio, según el detalle y condiciones que establezca el mencionado Departamento, con cargo a  la suma de $116.350.700;

b) Realizar, cuando el Ministerio lo requiera, el procedimiento de contratación y posterior pago de partidas a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para implementar un Programa de Acompañamiento y Capacitación de los emprendimientos aprobados y apoyados económicamente por el Programa de Fortalecimiento de Emprendimientos, mediante los fondos establecidos, y luego de la consideración por parte del tribunal de selección compuesto por integrantes del MIDES, que se establecerá con tales fines y en función del reglamento acordado entre las partes;

c) Otorgar créditos con tasas preferenciales a aquellas unidades cooperativas o emprendimientos que el Ministerio derive a la Sociedad para tales fines, considerando los fondos establecidos en la cláusula tercera, numeral 1.2) B), y luego de la consideración por parte del Comité Bipartito que se establecerá con tales fines y según el reglamento acordado entre las partes;

d) Estudiar la viabilidad de las propuestas presentadas a través de la Dirección Nacional de Economía Social, referente a unidades cooperativas y emprendimientos a fin de brindarle apoyo crediticio en condiciones más beneficiosas en caso de que corresponda;

e) Realizar los llamados y contratar a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, que realizarán el acompañamiento y capacitación de los beneficiarios del apoyo económico;

f) Informar mensualmente al Ministerio sobre los apoyos económicos concedidos y la conducta de pago de los beneficiarios y sobre la utilización del fondo de garantía;

g) realizar el control de las rendiciones presentadas por las organizaciones de la sociedad civil contratadas para el acompañamiento y capacitación de los emprendimientos apoyados;

h) Presentar en forma bimestral una rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondos recibidos del Ministerio, conforme a lo establecido por el artículo 114 y siguientes y 138 del TOCAF y la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;

i) devolver, si el Ministerio lo requiere, al término del Convenio y/o sus sucesivas prórrogas, las sumas recibidas por éste y no ejecutadas; 

5)    que el convenio entrará en vigencia el 8 de junio de 2017, por el plazo de 1 año, prorrogable por iguales períodos, en común acuerdo entre las partes;                 

6)  que por la administración de los fondos, RMSA percibirá un pago mensual de $ 237 más IVA por emprendimiento apoyado, que será ajustado por el Índice de Precios al Consumo, cada doce meses contados desde la fecha de firma del presente Convenio, hasta su rescisión. Adicionalmente, se cobrarán los gastos de transferencias, cobranzas y revisión limitada o auditoría externa si correspondiere, en que REPÚBLICA MICROFINANZAS S.A. incurra por la administración de los créditos en cartera. Las sumas se debitarán de los fondos administrados;

7) que asimismo, se establece el pago de una comisión anual del 3% más IVA, del monto total adjudicado a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, que incluye gastos por transferencia y operaciones y no comprende avisos en prensa y revisión limitada de corresponder. Dicha comisión se hará efectiva el 50 % a la transferencia de la primer partida de los fondos a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo y el 50% restante al presentar la rendición final de cuentas dichas Organizaciones de la Sociedad Civil y y/o Cooperativas de Trabajo. Las sumas se debitarán de los fondos administrados;

8)  que se establece también el pago de una comisión de $ 15.643 más I.V.A por cada contrato firmado con cada Organización, dicho precio será ajustado por el IPC, cada 12 meses contados desde la fecha de la firma del Convenio, dicho pago se hará efectivo de la siguiente manera: 50% luego de la primera revisión de las rendiciones y el envío del informo correspondiente y el otro 50% luego de la segunda revisión y envío del 2do informe, debiéndose debitar dicha comisión de los fondos administrados; 
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un Convenio entre MIDES y República Microfinanzas S.A, aprobar el texto del Convenio, transferir a Republica Microfinanzas la suma de $ 117.350.700, debiendo presentar en forma bimensual una rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondos recibidos del Ministerio, conforme a lo establecido por los arts. 132 a 136 del TOCAF y Ordenanza No 77 del Tribunal de Cuentas e imputar dicha erogación al Programa 500, Proyecto 112, Grupo 5, Financiamiento 1.1, Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;

10) con se adjunta Afectación No 137, Año 2017 con cargo al Programa 500, Proyecto 112 Iniciativas Socio Laborales, Objeto del Gasto 519, Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1, Unidad Ejecutora 002, por un monto de $ 102.640.580;

  CONSIDERANDO: 1)  que conforme con el artículo 9 de la Ley         Nº 17.866, al MIDES le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (Literal B); así como la celebración de convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras (Literal I);
2) que República Microfinanzas S.A. es una sociedad anónima constituida por acta de fecha 22 de enero de 2008, cuyo único accionista es el Banco de la República Oriental del Uruguay, que tiene como misión promover el crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, ofreciendo servicios financieros y no financieros eficientes, que contribuyan a su desarrollo económico y social;

3) que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio remitido, la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el literal c) del artículo 33 del TOCAF

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal b) de la Constitución

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrarse entre el Ministerio de Desarrollo Social y República Microfinanzas S.A.;

2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo y suscripto el convenio remitido, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social  la intervención del gasto derivado de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social y

4) Devolver los antecedentes.

CLC
